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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Exímese  del  pago  del  impuesto  de  sellos  a
              aquellos    actos      jurídicos    relacionados
directamente  con la prospección, exploración y beneficios  de
sustancias  minerales,  con  excepción de  los  hidrocarburos,
líquidos  y gaseosos, que se celebren dentro de los parámetros
del  Acuerdo  Federal Minero, el que fuera ratificado  por  la
Provincia de Río Negro mediante ley 2680.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


